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ORGANIZACION y FUNCIONAMIENTO DEL SERVICIO
F1SCAL

Orpnización.
Fuerzas de Infantería y Servicio Marítimo.
Matronas.
Grupos de 1nvestipci6n Fiscal Y Antidrogas.
Conviven~ pacotillas y encaraos.
Articulo 9.0 del Reglamento para el Servicio del Cuerpo.

REGIMEN INTERIOR
Estudio del Reglamento de Matronas.
Organización dé la Guardia Civil.
Tratamientos y divisas en la Guardia Civil.

PRACTICAS

11134 RESOLUCION 361/38298/1987, de 4 de mayo, del
Mando SuperWr de PerSOlUll-Diret:ción de Enseñanza,
1JO.r la que se modifica el lugar donde se realizard la
2.· prueba de las indicatkis para el ingreso en el
Cuerpo de FQT11IQCÚl Müitar del Ejército de Tierra.

Se modifica la Resolución 361/38272/1987. de 21 de abril
{«Boletín Oficial del Eslado» número 101). en lo que se refiere a!
lu¡ar donde se realizará el reconocimiento médico (2.· prueba) de
laS exigidas en la convocatoria a ingreso en el Cuerpo de Farmacia
Militar del l;iército de Tierra, que se efectuará a la hora y día
indicados, en la Academia de Sanidad Militar.

Madrid, 4 de mayo de 1987.-E1 General Director de Enseñanza.
Martín AIedar Ginard.

MINISTERIO DEL INTERIOR
RESOLuaONde 15 de abrü de 1987, de lo Dirección
General de la Guardia Civil, por la que se anuncian
vacantes para Jefes y OfU:Úlles del citado Cuerpo en
situación de activo.

De conformidad con lo dispuesto en los apartados primero,
segundo y séptimo de la Orden del Ministerio del Interior de 8 de
abril del pasado año. por la que se determina, con carácter
transitorio, el régimen de provisión devacantes en el Cuerpo de la
Guardia Civil

Esta Dirección General, en uso de las atribuciones que tiene
conferidas, ha resuelto anunciar las vacantes cuyas caracteristicas
se especifican en el anexo a la presente ResolUCIón.

Las papeletas de p'=tición de destino irán documentadas con la
ficha-resumen y n:nutidas a esta Dirección General (l.· Sección de .
Estado Mayor).

El plazo de admisión de papeletas .será de quince días hábiles,
contados a partir del siguiente a! de publicación de la presente en
el «Boletín Oficial del Estado...

Las solicitudes se ajustarán a lo previsto en los artículos lOa!
17 del Reglamento 50bre provisión de vacantes de 31 de diciembre
de 1976 (<<Diario Oficial» mimero 1 de 1977).

Lo que 1l1'l'llllníoo a V. E. para su conocimiento.
Madrid, 15 de abril de 1987.-EI Director general. Luis Roldán

Ibáñez.

Excmo. Sr. Snbdirector general de Persona! de la Guardia CivJ1.

ANEXO QUE SE CITA

Número Qasey lipo Empleo Titulación .EunciODeJ Unidad, Centro o Dependencia

1 801 Teniente Coronel. Diploma de Informática Militar. - Dirección General (Madrid). Servi-
cio de Informática.

2 C-l Teniente Coronel. - - Dirección General (Madrid). Sec-
ción de Asuntos Generales.

3 A·I Comandante. ADE. (1) 524 Comandancia -GAR-
(Logroño). Para 2.0 Jefe.

4 C-I Comandante. - - Academia de Cabos, Guadarrama
(Madrid). Para Jefe de Estudios y
Profesor.

S C-I Comandante. - - 422 Comandancia (Huesca). Pró-
xima a producirse.

6 C-3 Comandante. - - PLM. I Zona (Madrid). Próxima a
producirse.

7 C-3 Comandante. - - PLM. VZona (Lo¡roño). Próxima a
producirse.

8 A-I Teniente. ADE (2) - 524 Comandancia -GAR-
2.· Convocatoria (Logroño).

-GAR-9 A-I Teniente. ADE (2) - 524 Comandancia
2.· Convocatoria (Logrodo).

lO C-l Teniente. - - Academia de Guardias de Ubeda(J=l' Para Profesor del Grupo
F' .

111 Esta vacanteJ:': le!' IOIici1ada por 101 Capitmes • quienes &1tare menos de \lA do para su uc:eDIO.
(2 Por necesi'" del Iel"Vicio, esta ftCU1e te duifica COJI elÚ¡Cncia de título prioritario.

11 138 RESOLUCIONde 1S de abril de 1987. de la Diret:eión
General de lo Guardia Civü. por lo que se anuncian
'ttICIl1IteS para Tenientes del cüallo cuerpo en situa
ci6n de .Resena ÁCtiva.

De conformidad con lo dispuesto en los apartados primero,
segundo y séptimo de la Orden del Ministerio del Interior de 8 de
abril del puado año. por la que se determina con carácter
transitorio el réBimen de provisión de vacantes en el Cuerpo de la
Guardia Civil. esta Dirección General, en uso de las atribuciones
que tiene contmdas, ha taUelto anunciar las vacantes cuyas
caracteristicas se especifican en el anexo a la presente Resolución.

La provisi6nde estas vacantes será por un plazo múimo de tres
dos, a partir de la fecha de publicación del destino correspon
diente.

Podrán solicitarlas los Tenientes en situación de Reserva Activa
y aquellos otros del mismo CfDll!.eo a quienes faltare menos de dos
&dos para pasar a dicha situactón. _

Las papeletas de petici6n de destino irán documentadas con la
ficha·resumen y mnítidas • esta Dirección General (Primera
Sección de Estado Mayor).

El plazo de admisión de papeletas será de quince días hábiles,
contados a partir del siguiente al de publicación de la presente en
el «Boletín Oficial del Estado...

Lo que oomunico a V. E. para BU conocimiento.
Madrid, 1Sde abril de 1987.-E1 Director general, Luis Roldán

Ibáñez.

Excmo. Sr. Subdirector general de Personal de la Guardia Civil.
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Numero Oase y tipo Empleo TitulaciÓD - Uoidad, Centro °Depeadeacia

l C-I, 2" conv. Teniente. - - 235 Comandancia (MáJa&a). Subde-
lepción de Acción Social. Como
Jefe de la misma.

2 C-l, 2." conv. Teniente. - - 642 Comandancia (Palencia). Sub-
delepción de Acción Social.
Como Jefe de la misma.

3 Col. Teniente. - - 321 Comandancia (Alicante). Sub-
delepción de Acción Social.
Como Jefe de la misma.

De conformidad con 10 dispuesto en los apartados primero,
segundo rséptimo de la Orden del ~nisterio del Interior.de ~ de
abril de 986, por la que se determIna con carácter tranSlton!> ~l
régimen de provisión de vacantes en el Cuerpo de la Guardia Cm!,

Esta Dirección General. en uso de las atribuciones que tiene
conferidas, ha resuelto anunciar las vacantes, cuyas características
se especifican en el anexo a la presente ResolUCIón.

11137 RESOLUCION de 15 de abril de 1987. de la Dirección
General de la GlUlrdia Civil. por la que se anuncian
vacantes para Suboficiales del citado Cuerpo en Si/IUl'
ción de activo.

Las papeletas de Petición de destino irán documentadas con la
ficha-resumen y remitidas a esla Dirección General (Primera
Sección de Eslado Mayor).

El plazo de admisión de papelelas será de quince dias hábiles,
conlados a partir del situiente al de publicación de la presente en
el «Boletín Oficial del Eslado».

Las solicitudes se Bjustarán a lo previsto en los articulos 10 al
17 del Rea\amento sobre Provisión de Vacantes de 31 de diciembre
de 1976 (<<Diario Oficial» número 1 de 1977).

1.0 que comunico a V. E. j)8l1l su conocimiento.
Madrid, 15 de abril de 1987.-El Director general, Luis Roldán

Ibáñez.
Excmo. Sr. Subdirector general de Personal de la Guardia Civil.

ANEXO QUE SE CITA

Numero Clase y tipo Empleo Tituladón ExencioDel UDidad, Centro ° Depeadeacia

1 B-l, 2." conv. Sargento primero o Investigación y Atestados. Atesta- - 313 Comandancia (Baleares)., Servi-
Sargento. dos e Interrogatorio. cio Policia Judicial. efe de

Equi~.
2 B-l Sargento primero o Diploma de Información. (1) 412 omandancia (Manresa).

Sargento. SIGC.
3 C-I Sargento primero o - - Centro de Instrucción (Madrid).

Sargento.

(1) Esta vacante podní ser solicitada por los Saraentol primeroa o Saraentos no Ululados. romprODleutndoIe • realizar los Cunas que se CODVoquen huta la obteDcióD de la
titulación correspondiente.
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RESOLUClON de 15 de abril de 1987. de la Dirección
General de la Guardia Civil. por la que se anuncia, en
segunda convocatoria, una vacante iJe Teniente Coro-
nel de dicho Cuerpo en situación de activo, en esta
Dirección General. Gerencia del Instituto Social de las
Fuerzas Armadas.

De conformidad con 10 di$PllellO en los apartados 1.°, 2° Y7.°, de
la Orden del Ministerio del Interior de 8 de abril del pasado afto,
por la que se determina con carácter transitori!>, el. r:é&iIDen de
provisión de vacantes en el Cuerpo de la GuB:fdia. CIvil, .

Esta Dirección General. en uso de las atnbuClones que tiene
conferidas, ha resuelto anunciar la siguiente vacante:

Una de Teniente Coronel del gruPO. d~ «Mando de Arma~, en
la Dirección General de la Guardia CIvil (Madrid), Gerenc13 del
Instituto Social de las Fuerzas Armadas, Col, segunda convocato
ria.

Las papeletas de ~ticíón de destino. irán documen¡adas !Xln la
ficha-resumen y remltidas~ esta Dirección General (1. SeccIón de
Estado Mayor). . '

El plazo de admisión de papeletas será ~ qUInce días hábiles,
contados a partir del siguiente al de publiCllC1ón de la presente en
el «Boletín Oficial del Eslado».

Las solicitudes se ajustarán a lo previsto en \os artiCU!~ 10 al
17 del Reglamento sobre Provisión de Vacantes de 31 de diciembre
de 1976 (<<Diario Oficial número 1, de 1977).

1.0 que comunico a V. E. para su conocimiento.
Madrid, 15 de abril de 1987.-El Director general, Luis Roldán

Ibáftez.

Excmo. Sr. Subdirector general de Personal de la Guardia Civil.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

Y URBANISMO
RESOLUClONde 29 de abril de 1987. de la Dirección
General de Servicios, por la que se publica la relación
de opositores excluidos y se anuncia la fecha, hora y
lugar de ceiebTtU:ión del prifMr ejercicio iJe las pruebas
selectivas para ingreso, por los sistemas general de
acceso libre y de promoción interna, en la Escala de
Tknicos Facultativos Superiores de Organismos Autó
nomos del MOPU.

De conformidad con 10 establicido en el artículo 19.2 del Real
Decreto 2223/1984, de 19 de diciembre, y en la base 4 de la
Resolución de la Secretaría de Estado para la Administración
Pública de 16 de marzo de 1987 (<<Boletín Oficial del Eslado» del
25), por la que se J?ublica la convocatoria de pruebas selectivas para
ingreso, por los sIstemas general de acceso libre y de promoción
interna, en la Escala de T~cos Facultativos Superiores de
Organismos Autónomos del MOPU,

Esla Dirección General, en uso de las facultades delepdas por
la Resolución antes mencionada, ha resuelto:

Prímero.-Declarar aprohada la lista de admitidos y excluidos a
las citadas pruebas selectivas.

Seaundo.-Publicar la lista de excluidos a las pruebas selectivas
de referencia, que figura como anexo de esta Resolución. con
expresión de las causas de exclusión.


